PENTACIDAD: ¿“PARADIGMA LIBERADOR” O ESOTERISMO Y DOGMATISMO NEOLIBERAL?
Medellín, junio de 2009
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ADIDA

Estimado Elkin, 

Hace ya como 15 días me enviaste un correo electrónico con la perentoria pregunta: “¿León, es posible un artículo CORTO sobre PENTACIDAD?”. Antier, cuando  nos encontramos por casualidad en la puerta de ADIDA, me lo recordaste.  Ahora, al filo de las diez de la noche del domingo, comienzo a escribir estas notas en el intento de  responder a tu invitación ratificada (según me dijiste, por el director del CEID-ADIDA, compañero Fernando García). Quisiera ver si en el ejercicio, con este impulso, logramos en la tribu salvar también, a esta semana que termina, de sus peligrosas proximidades con el tacho de la basura. En verdad, yo estaba esperando que la Junta directiva de nuestro sindicato diera “luz verde” al debate con ese engendro para asumir, en mejores condiciones “logísticas”, la tarea que me encomendaste. Como no ha sido posible hasta hoy que salga aún el pronunciamiento oficial (u oficioso), me auto-regaño por la espera y me digo que debo al menos darte a conocer un suceso que en el transcurso de la semana que se acaba me dejó lelo… paralelo a las que van siendo las preguntas que se hacen muchos de los maestros “damnificados” con el espantajo que me pides analizar. No por simpático el incidente, impide que mis más próximos prójimos y yo mismo nos preguntemos por “eso” que hace que “cosas como esa” acontezcan; no por mostrenco, o insulso, un desencuentro impide que preguntemos qué se oculta entre sus pliegues; o qué trapisonda se traslapa en sus entrañas.
Resulta que una maestra, de esas de racamandaca que hace parte de nuestro equipo pedagógico, me llamó una de estas mañanas pidiéndome que la acompañara al colegio (a ella también le cuesta decir “Institución Educativa”) para hablar con el señor rector. Quería, substancialmente, que le propusiéramos realizar en su espacio un trabajo del equipo de “Lengua Castellana” (adscrito a nuestro grupo de investigación “Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la practica escolar”) mostrándoles a sus docentes una síntesis de la propuesta sobre el aprendizaje y la enseñanza de la lectura y la escritura, elaborado desde una bella investigación que, como sabes, ha presentado con honores, ese mismo equipo, en escenarios internacionales. Quería, además concretar una jornada donde pudiésemos presentar los avances que hemos sistematizado sobre el asunto de la evaluación, junto a los antecedentes y la perspectiva del decreto 1290 de 2009 (mismos que pudimos llevar la semana anterior a Pasto y presentaremos en un evento en Bogotá y en otro que se realizará en el auditorio de ADIDA en los próximos días). Eso quería esa maestra, y a eso me convocó. No niego que llevé también, entre la garganta y mis dudas, la intención de averiguar —en la fuente— cómo se asume desde una “alta dirección” institucional (como ahora en el MECI se nombra), el asunto de la “Pentacidad”. Había un duende que mordía mis preguntas: tenía un informe no confirmado en el sentido de que ese rector había manifestado alguna vez que quienes estuviesen “enamorados de la propuesta de Pentacidad”, debían empujarla con entusiasmo… pero que quienes no la compartieran, podrían eventualmente empujar otras propuestas… Según había entendido, bajo la impronta de un loco rumor que no pude confirmar, a esa persona la habían “llamado a puyengue” (en la Secretaría de Educación), como dicen en la costa norte colombina; y lo hicieron para “sintonizar” su posición. Me preguntaba yo si en verdad, en materia de “Pentacidad”, hay o no tantas libertades en los colegios de Medellín donde eso se impone. Por eso tenía la intención de averiguar en la fuente si tal cosa era cierta. Pero no pudo ser: el funcionario le había dicho a la compañera que podía ir “cualquier día a las ocho de la mañana” y ella, ingenuamente, pensó que “cualquier día” podría ser por ejemplo ese martes. Por eso me invitó para que estuviésemos en ese colegio a las 8 AM, sin confirmar antes la cita con el directivo en mención. El resultado fue simple: como el rector no sabía de nuestra visita, ese martes se quedó gestionando algo, creo que en la Secretaría de Educación. Como quiera que haya sido, llegamos al establecimiento y preguntamos por él. 
Como no estaba, decidimos esperarlo, preguntando infructuosamente a los porteros y a la secretaria, y en cada momento, por su presencia. Ante la demora, decidimos tomarnos algo en la cafetería donde dos maestras estaban asistiendo al descanso de su grupo. Con ellas sostuvimos una amable conversación absolutamente intrascendental, observando el juego que varias niñas del preescolar hacían en el recinto. Antes, habíamos intercambiado un saludo con otra maestra que nos invitó a subir a la sala de profesores, lo cual no quisimos hacer para estar más pendientes de la llegada del funcionario… dos horas más tarde, sin dar tregua al desánimo y bromeando sobre qué día es “cualquier día”, abandonamos la espera, con la intención de concretar la cita para otra oportunidad… Pero… al día siguiente la compañera fue citada a la coordinación de su sede para que “explicara” mi presencia en este colegio, donde yo supuestamente “no tenía nada que ir a hacer”. El encargado del “repele” agregó preguntas sobre una supuesta reunión con los docentes, desde la cual habríamos “interferido con el proyecto de Pentacidad”.  …fue así, en presencia de esta práctica “llamada a descargos”, como me vine a enterar que pretender conversar con un directivo docente, acompañándose de un miembro del CEID esta cuasi-penalizado…
Así, mi querido Elkin, que si me preguntas —hoy— qué es eso de la Pentacidad, puedo decirte, sin la menor duda, que es alguna “cosa” peligrosa que pone en riesgo la estabilidad de los maestros y pone “ariscos” a los directivos que entonces se tornan paranoicos, se “desintonizan”, pierden la calma y empiezan a negar elementales derechos como el que tiene un dirigente sindical, que además es un investigador de la pedagogía, para solicitar una entrevista con un rector, y de paso proponerle su trabajo de análisis, su reflexión y sus aportes a la pedagogía. La Pentacidad es, pues, “esa cosa” que hace que se denieguen los derechos que los maestros tenemos a pensar y, desde luego, a pretender difundir un punto de vista teórico sobre la práctica pedagógica… Sí, mi querido Elkin, creo firmemente (hasta que alguien me demuestre racionalmente lo contrario) que la “Pentacidad” debe ser “algo muy raro” y nocivo… puesto que produce estos lamentables efectos, aún entre sus promotores y, ahora que lo recuerdo, también entre sus más altos teóricos. 
Y lo digo no sólo como una reacción a este incidente, sino por una experiencia anterior que ahora acude a mi memoria; esa primera vez, el (des)encuentro con la mismísima persona que funge de directora, promotora y partícipe del equipo que le vendió al Municipio de Medellín (y a su Secretaría de Educación) el costoso Proyecto que luego supimos se denominaba “Intervención para la mejora de la enseñanza pública, con énfasis en competencias”, bajo el subtítulo de “Aplicación del modelo Pentacidad para la gestión de la calidad educativa”. En esa experiencia aleccionadora, nuestro personal encuentro con la Pentacidad arrojó los mismos resultados y el mismo saldo en rojo para la condición intelectual que reclamamos e intentamos construir: reacciones primarias, soberbia, prejuicios, y sojuzgamientos… la primera vez —te lo reitero— en cabeza de la portaestandarte de una apuesta que se presenta como un trabajo con (y por) la tolerancia, el autocontrol, y la equidad.

Resulta que la misma maestra de este relato, puso en conocimiento de nuestro Grupo de Investigación (al cual pertenece) sus dudas iniciales sobre la que aparecía como nueva apuesta pedagógica. La respuesta del equipo a sus interrogantes fue simple y la de siempre: debíamos investigar de qué se trataba, e incorporar los hallazgos que pudiéramos hacer… al análisis que venimos construyendo sobre los fundamentos filosóficos de las corrientes pedagógicas contemporáneas (tema sobre el cual, como sabes, hemos publicado ya varios libros). Pasado un poco más de un mes, luego de esa alerta tempranera, recibimos otra llamada de maestros. Esta vez de otra institución ubicada en otra parte de la ciudad donde los docentes se sentían “encartados” con la imposición de la Pentacidad. Luego… recibimos, como queja, las mismas preguntas de docentes de una tercera y cuarta institución donde el proceso de la Pentacidad avanza. De tal manera, teníamos ya referencia de cuatro de las cinco instituciones donde el proyecto se adelanta. En todas ellas se prendían las alarmas y nos pedían “auxilio”. Esos docentes nos proporcionaron los materiales de base para que pudiéramos iniciar nuestra investigación sobre el que ya era, para nosotros, un preocupante asunto. Tales materiales nos dejaron ver la multiplicidad de formatos que debían tramitar cotidianamente los maestros sometidos a las ergástulas de sus mecanismos de control: “Cada docente y directivo contará con una guía de trabajo y/o set de formatos para la aplicación del modelo, que tendrá la siguiente estructura: 1.-Integración de las Competencias Ciudadanas, Laborales y Básicas con Competencias de Fundamentación, asociadas al desarrollo de capacidades y habilidades para la vida, organizadas en cinco ámbitos de la persona para garantizar el crecimiento integral (Hoja esquema general-columna vertebral del Plan). 2.-Procedimiento para la gestión del Talento Humano que promueve el compromiso con los valores que emanan de los Derechos Humanos, el desarrollo de las capacidades de cada persona y adquisición de competencias en cada grado, a través de conductas coherentes con los valores (Hojas 1a, 2a, 3a, 4a, 5a, 6a, 7a, 8a, 9a, 10a). 3.-Proceso de gestión Académica con sus correspondientes procedimientos para conseguir la transversalización de las competencias ciudadanas laborales y básicas en la competencia de cada grado (Hojas 1b, 2b, 3b ,4b, 5b, 6b, 7b, 8b, 9b, 10b). 4.- Herramientas para el entrenamiento de las competencias desde la metodología de autorregulación (Hojas 1c, 2c, 3 c, 4c, 5c, 6c, 7c, 8c, 9c, 10c). 5.-Proceso de evaluación con sus respectivos procedimientos (Hojas 1d, 2d, 3d, 4d, 5d, 6d, 7d, 8d, 9d, 10d). 6.- Procedimiento para la implicación de las familias en el proceso de adquisición de competencias de sus hijas e hijos.(Hojas 1f, 2f, 3f, 4f, 5f, 6f, 7f, 8f, 9f, 10f)”  …entre otros muchos instructivos que los docentes deben tramitar o diligenciar… 
Desde luego que también nos proporcionaron un libro que funge como su guía teórica esencial: el “Diccionario Pentacidad”.
Fue así como, por invitación de los maestros y con la debida autorización del rector de la segunda institución aludida, acudimos a un encuentro de trabajo con la mismísima Dra. Begonia Salas (autora y promotora del “nuevo paradigma educativo”). En la reunión, jóvenes maestros interrogaron sobre aspectos claves. Debo decirte, para “ser concreto” y no exceder, por ahora, el número de páginas que me pides, que la actuación de la doctora Salas se convirtió en la razón esencial de mis sospechas sobre los fundamentos de la Pentacidad. Y que esa actuación, que pedía a gritos una explicación, se convirtió en el acicate que ha conducido nuestra búsqueda (la de mi tribu) sobre esta sin “razón pedagógica”. ¿Qué hay en los fundamentos de su teoría que permita entender sus desplantes y nos ilumine por qué extrañas razones o manías se defiende de esa manera y con esos métodos un tan excelente negocio?. A partir del incidente con ella, me pregunté, en el límite del agobio por qué se defiende con esos métodos… y ¿por qué reaccionan así los sujetos que propagan la apuesta? 
Entonces decidí (decidimos) profundizar en el debate, prevalido yo de una certeza en la que quisiera equivocarme: seguramente en este empeño encontraremos una ausencia a la hora de intentar encarar a un contradictor serio. 
Te pido, así el espacio para que publiques más adelante, cuando el debate avance (y esté “autorizado”), la crítica que —de fondo— hemos estado elaborando en nuestro equipo de investigación. Sólo te enuncio, en lo que resta de las cuartillas que me autorizas, una síntesis de nuestros hallazgos iniciales: la Pentacidad se presenta como un “paradigma liberador”, pero es, en esencia: esoterismo, charlatanería y  neoliberalismo “a la lata”. Se adecua, como anillo al dedo al proceso actual que tiende a la plantelización como segunda y violenta etapa de la privatización; asesina la autonomía y la libertad de cátedra, multiplica exponencialmente las cargas laborales de los docentes, despliega mecanismos de control policiaco sobre toda la comunidad educativa.
Su programa simple: es necesario entender (si es posible digerir semejante galimatías) a “la sabiduría personal como base del descubrimiento espontáneo y práctico del mundo interior y exterior en los conceptos intuitivos que la persona capta de sí misma y del entorno”. Pero su argumento más serio es también el que pretende darle cobertura de cientificidad o de “disciplina” a sus apuestas: el ser humano nace con un “yo profundo”, meca de todas las virtudes, de todas las capacidades y todos los valores. Sólo tenemos que dejarlo emerger solo (solitario, individuado), impidiendo que sea denegado por los “egos” que —como pestes— están afuera prestos a asaltarlo. Pero… al hacer un barrido en la búsqueda de una teoría que dé cuenta del “yo profundo”, encontramos en primer lugar sus referencias explícitas en las páginas del esoterismo, la psicología “espiritual”,  las “terapias alternativas”, y la “Asesoración [sic] [en]: parapsicología, meditación, tarot, cursos, libros, psicología transpersonal” que llaman a considerar la “historia de un abducido”… con ventanas hacia “Ciencias Ocultas, Crecimiento Personal, Cromoterapia, Esoterismo, Estrés, Masaje, Musicoterapia, Numerología, Parapsicología, Relajación, Sanación, Tarot, Terapias Naturales, Ufo…” (cf: http://www.yoprofundo.com).   

La clave está en que los maestros, los estudiantes y los padres de familia entiendan, asuma e internalicen la verdad esencial del individualismo metodológico y del esquema básico del neoliberalismo: es el individuo el responsable. Todo le ocurre como le ocurre a cada quien, porque así lo decide cada individuo… a cada paso. Aquí ni el Estado, ni el carácter de la sociedad, ni las relaciones sociales de producción, ni el régimen político, tiene nada que ver con las desgracias de cada quien… Y éste es precisamente el punto: “La actitud constituye la unidad mínima de capacidad, siempre que ésta se desarrolle globalmente, es decir, que haya coherencia entre lo que se dice, se piensa, se siente y se hace”. Vale decir que se impone como consigna: ¡Modelad cada actitud y manipularás al sujeto!. Eso es posible en la misma medida en que de la “actitud” se llega a la “competencia”… si logramos imponer “conductas coherentes”. Por eso “se dice que una persona está capacitada [es competente] cuando manifiesta regularmente una serie de actitudes asociadas o relacionadas con determinadas capacidades”... Simplemente ignoramos a la sociedad y todo lo que en la realidad nos devora. Cerramos los ojos, nos ponemos “en sintonía”… y dejamos que el mundo gire, para ser competentes… sólo tenemos que asumimos —sin chistar— los “valores” que la Pentacidad nos impone… sin preguntar por su rigor o por su coherencia. El resultado será la generación de “unidades mínimas de capacidad” que iremos sumando hasta hacernos competentes… Éste, es el programa neo-conductista de un proyecto que tiene en el horizonte una sociedad compuesta de sujetos formateados en el mismo molde, logrados con dedicación por maestros que controlan a cada paso, con el formato pertinente, lo que el poder impone… a nombre de dejar ser al “poder personal”. Y éste, así formulado, y de esta manera implementado, no puede ser un proyecto para la libertad, sino el instrumento sórdido que convierte en pedagogía al ojo del gran hermano, más allá de las aspiraciones que actualmente tiene el currículo de acreditación que impone el “emprenderismo” como única alternativa y al decreto 1290 como vehículo eficiente. 

Es necesario, apreciado Elkin, dejar constancia aquí de los siguientes visos: 
1) En el espacio adecuado dejamos claramente establecida la crítica al “Diccionario Pentacidad”, sobre todo en relación con su ausencia de rigor conceptual, su ausencia de bibliografía seria en materia pedagógica. Se nos dijo en respuesta y sobre el terreno que ése texto NO era el material fundamental; que era un texto más o menos secundario y aleatorio que había sido elaborado de manera apresurada y en la emergencia (para resolver sólo aspectos prácticos del proyecto) y que las instituciones contaban con otros materiales sin  estas falencias. Al preguntar a los maestros, nos dicen que efectivamente, el diccionario es el único texto de referencia teórica y que los otros materiales son sólo los cuadernillos que utilizan los estudiantes y los formatos que diligencian los maestros… Por eso estamos a la espera de la bibliografía que en la reunión que sostuvimos en la Secretaría de Educación con la Doctora Salas, se mencionó y que, hasta ahora, desconocemos… (En la formulación de lo que aparece como “Justificación del proyecto” y que se rotula en el CD de trabajo como su “marco teórico”, ciertamente hay una bibliografía al final en la que figuran 46 textos, entre los que se pueden encontrar la “Psicología Evolutiva. Un punto de vista cognoscitivo” (México Trillas 1198), de David Ausubel y tres textos bastante discutibles de doña Adela Cortina [“Ética aplicada y democracia radical”. Tecnos Madrid 1993;  “Ciudadanos del mundo: hacia una teoría de la ciudadanía”. Ed. Alianza 1197 y “Los ciudadanos como protagonistas” Ed. Círculo de Lectores. Barcelona 1999)]. Pero ninguno de ellos está incorporado o citado dentro de las elaboraciones que conocemos de la Pentacidad. 
2) La doctora Salas repitió una y otra vez que el proyecto de Pentacidad había sido ya avalado por la facultad de educación de la Universidad de Antioquia y su decanatura (agregó que esto se presentará y hará oficial en un evento internacional que en el mes de Agosto hará la misma facultad), de tal manera que la Pentacidad será algo así como la parte “operativa” con el cual se desarrollará en el aula y en los ambientes escolares las definiciones curriculares del programa de re-contextualización y de las “mallas curriculares”. Agregó que, a tal punto están las cosas que ya hay un proceso para “unificar formatos” y evitar la “doble o triple planeación” de la cual se vienen quejando los docentes.  Dijo, igualmente, que el programa no era extraño al país colombiano, puesto que la propia doctora Salas había fungido como asesora del Ministerio de Educación en el proceso que condujo a la adopción de la Ley 115, que tenía mucho de española; agregó que en su poder están las evaluaciones de los docentes donde se expresan agradecimientos por los buenos resultados generados en su proceso y que, en general, hay una plena aceptación de lo hasta esa fecha desarrollado… 
3) El CEID se ha comprometido a estudiar a fondo el nuevo “paradigma” y a abrir el debate público en el cual queden claramente establecidas nuestras propuestas de sujetos por formar y de ciudad por hacer. 

Finalmente, hermano, es necesario dejar señalado cómo se va conformando un currículo único de acreditación basado en las competencias, que posiblemente articule (en Medellín), los programas de la “re-contextualización” con las metódicas de la Pentacidad, de tal modo que funcione como “la otra cara” del único proceso de  plantelización, con el cual se profundiza el proceso de privatización de educación pública. El modelo es simple: los recursos del Sistema General de Participaciones llegarán directamente a los “Instituciones Educativas” convertidas en microempresas, luego llegarán a los propios padres de familia que utilizarán los “bonos” del Estado para pagar una parte del “servicio”, escogiendo el colegio en el mercado… Las “Instituciones” que no “aguanten”, serán declaradas “inviables” y entregadas a particulares para que los administren, como se hace ahora con cualquier hospital local o regional convertido en “clínica”. 

Quiero, finalmente, reiterar la exigencia del respeto a la estabilidad de los docentes que participen del debate, cualquiera que sea la posición que en él adopten. Estaremos prestos a reivindicar la libertad de cátedra y la libertad de expresión (por eso no “nos cuadra” la sugerencia que hace continuamente la doctora Salas, en el sentido según el cual, los docentes que no compartan el teje-maneje de la Pentacidad “deberían buscar traslado… y dejar de interferir”. 
Recibe mi abrazo y mi reconocimiento por tu labor de hormiga en esos trajines que también son necesarios a la pedagogía asumida como “la política por otros medios”.
León Vallejo Osorio

Director del Grupo de Investigación 

Sujeto Pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar

CEID-Adida.
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